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D 2 MIÉRCOLES, 8 DE AGOSTO DEL 2001 REVISTA SUDICI AL 

” ANABELLE S; CONTE 

€ A 

“REPUBLICA DEL ECUADOR 
SS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

SERVICIOS INTEGRADOS DE CONTABILIDAD 

Y AUDITORIA INTERCAUSER CIA. LTDA 

Se comunica al público que la compañía SER- 

VICIOS INTEGRADOS DE CONTABILIDAD Y 
AUDITORIA INTERCAUSER CIA. LTDA. au- 
mentó su capital en US $ 200,00 y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Noveno del Distrito Metropolitano de 
Quito el 7 de junio del 2001. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución N* 01.Q.1J.3856 de 31 JUL. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 400,00 está 

dividido en 400 participaciones de US$1,00 ca- 
da una. 

Quito, 31 JUL. 2001 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO   1644 lo: 

JURIDICO DE COMPAÑIAS A 
ES 
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"ra, abogada en libre ejercicio pro 
fesional, comparezco ante su Au- 

pl y comedidamente expon- 

junto Usted se servirá encon- 
trar, copias certificadas del poder 
que otorga la empresa extranjera 
L3 COMMUNICATIONS - SATE- 
LLITE NETWORKS a favor del 
doctor Francisco Alarcón Repet- 
to. - 
Por lo expuesto señora Jueza, de 
conformidad a lo dispuesto por 
los artículos 30 numeral 9, 120 y 
más pertinentes del Código de 
Comercio, solicito a Usted se sir- 
va disponer la inscripción del PO- 
DER antes referido en el Asgistro 
Mercantil del Cartón Quito y la 
publicación de un extracto del 
mismo. 
Practicadas que sean estas dik- 
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nutos, notifiqué con la sentencia. 

La 
DR. RAUL GAYSOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
Hay un sello 
ZON: Con esta fecha queda ins- 
crito el presente documento y ia 
SENTENCIA del Sr. JUEZ OCTA- 
VO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
de 22 de mayo del 2.001, bajo al 
número 3106 del Registro Mer- 
cantil, Tomo 132.- Queda archi- 
vada copia certificada referente 
al PODER GENERAL que la 
Compañía “L3 COMMUNICA- 
TIONS - SATELLITE NET- 
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Arias Villavicencio 
El: 12 de Abr del 2001 
Parroquia: indeterminada 
Cuantía: 
Quito, a 12 de abril el 2001 
ES SEGUNDO TESTIMONIO DE 
LA ESCRITURA 
NUMERO: 72,812 
EL PODER GENERAL que otor- 
pa “CAL Y MAYOR Y ASOCIA- 
DOS", SOCIEDAD CIVIL repre- 
sentada por DON PATRICIO CAL 
Y MAYOR LEACH a favor del se- 
for CESAR HUMBERTO ARIAS 
VILLAVICENCIO. 

LIB. a 
AÑO: 2 
LIBRO NUMERO OCHOCIEN- 
TOS QUINCE 
ESCRITURA NUMERO SETEN- 
TA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
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CONVOCATORIA 

Se convoca a los socios de la Cooperativa de Transpor- 

tes Pesados "TITANIC" a la Asamblea General Extra-Or- 
dinaria que con el carácter de obligatorio se realizará el 
día martes 14 de agosto del 2001 a las 15:h00 pm para 
tratar el siguiente orden del día. 

1, Constatación del Quorum 
2, Lectura y aprobación del acta anterior 

3. Elección de la Directiva Año 2001-2002 

Nota: En caso de no haber quorum a la hora indicada la 
Asamblea se realizará una hora más tarde, con el núme- 
ro de socios asistentes y la resolución que en esta se to- 

men serán obligatorias para todos los socios. 

Atentamente, 
Lombardo Torres de. 

NY <.- PRESIDENTE DE LA FEDERACION TRANSPORTE 

PESADO DEL ECUADOR 
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con cualquier negocio llevado a 
cabo por la Compañía en el 
Ecuador y emitir y firmar recibos, 
finiquitos y descargos apropiados 
para elo. 
h) Tomar posesión de todas y ca- 
da una de la propiedades que la 
Compañía puede adquirir en pro- 
pledad ahora o más adelante en 
el Ecuador, y demandar, cobrar y 
recibir todas las sumas de dinero 
vencidas y que sean pagaderas a 
la Compañía en el Ecuador, y 
demandar, cobrar y recibir todas 
las sumas de dinero vencidas y 
que sean pagaderas a la Compa- 
fía en virtud en cualquier venta, 
arrendamiento mercantil o arren- 
damiento de dichas propisdades 
en el Ecuador y aplicar todos los 
medios legales para el cobro de 
los mismos. 
i) Administrar y supervisar todas 

lizar todos lbs actos y suscribir y 
ejecutar todos los instrumentos 
que sean necesarios y apropia- 
dos para la operación de dichos 

J) Tornar a cargo y administrar to- 
dos y cada uno de los negocios 
que la Compañía pueda efectuar 
en el Ecuador, ahora, o más ade- 

lante, y hacer y ejecutar los actos 
y contratos que estime necesa- 
ños para el buen funcionamiento 
y la promoción de dichos nego- 
cios. 

Jo Conmtar y emplear toda clase 
de mebajadores y dar por termi- 
nada las relaciones con dichos 
trabajadores, de acuerdo con las 
leyes del Ecuador, y 
1) Formular las políticas y normas 

y responsabll 
dos ctrpadas ataud a cto Po- 
der General, durante el desem 

Que este Poder Genera! entrará 
en vigancia a partir de la fecha de 
su perfeccionamiento de acuerdo 
a los requisitos y formalidades 
que establezca la ley ecuatoriana 
y se mantendrá en plena vigencia 
y efecto hasta que sea debida- 
mente revocado, parcial o total- 
mente, por el Director General de 
la Compañía, sin embargo, todos 
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En los poderes generales para 
ejercer actos de dominio, bastará 
que se en con ese carácter para 
que al apoderado tenga todas las 
facultades de dueño, tanto en lo 
relativo a los bienes, como para 

Cuando ss quisieren limitar, en 
los tres casos antes menciona- 
dos; las facultades de los apode- 
rados, se consignarán las limita- 
ciones o los poderes serán esps- 
ciales. 
Los notarios insertarán este artí- 
culo an los testimonios de los po- 
deres que otorguen”. 
YO, EL NOTARIO CERTIFICO' 
UNO.- Que ma identifiqué ante el 
compareciente con mi calidad de 
Notario. 
DOS.- Que me cercioré de la 
identidad del comparaciente, per- 
sona a la que conceptuó capaci 
dad legalmente para la celabra- 
ción de sete acto. 
TRES.- Que por sus generales y 
advertido de las pena en que in- 
curre quien declara falsamente, 
manifestó ser: 
Mexicano por nacimiento, origk- 
nario del Distrito Federal, lugar 
donde nació el día diecisiete de 
mayo de mil novecientos cin- 
cuerita y asis, casado, ingeniero 
evil, con domiciño en Doctor Pa- 
llares y Portillo. Se identifica con: 
Pasaporte número noventa y cin- 
co mil trescientos noventa milo- 
nes doce mil quinientos cincuen- 

ta y tres, expedido a su favor por 
la Secretaria de Relaciones Exte- 
riores. 
CUATRO.- Que tuve a la vista los 
documentos citados en esta as- 
critura. 
CINCO.- Que el comparaciente 
manifiesta que su representada 
se encuentra capacitada legal- 
mente para la celebración de es- 

acto. te . 
SEIS.- Que el comparaciente tie- 
ne la legítima representación de 

la sociedad, la cual está constitui- 
da contorme a la Ley. 
SIETE.- Que respecto al aviso a 
que se refiere el Artículo Treinta y 
Cuatro de la Lay de Inversión Ex- 
tranjora, éste ya se dio en térmi- 
nos del párrafo tercero del Articu- 
lo Cuarenta y Cuatro el Regla- 
mento de la Ley de inversión Ex- 
tranjera y del Registro Nacional 
de Inversiones Extranjeras, con 
fecha primero de julio del año dos 
mil. 
OCHO.- Que hice saber al com- 
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